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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^^®  50 pesetas.
Semestre.............................. 30
Trimestre20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUiNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá « 
Administrador del Boletín Oficiki

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.
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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

DE 20 DE EnERO DE 1939 MODIFICAN
DO EL DE 25 DE Abril de 1938, re
ferente AL Subsidio al Combatiente

La incorporación a filas de los 
reemplazos últimamente movili
zados, constituidos en su inmen
sa mayoría por quienes están su
jetos a cargas familiares que el 
Estado quiere tomar sobre sí, 
aconseja reforzar los ingresos del 
Subsidio al Combatiente de mo
do que se aminore la aportación 
del Tesoro Público, que hoy día 
viene sufriendo un importante dé
ficit, A tales efectos, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. El artículo 

segundo del Decreto de veinticin
co de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho sobre Subsidio a 
las familias de los Combatientes, 
quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Para tener derecho a los bene
ficios del Subsidio, será preciso:

a) Que el causante del dere
cho al Subsidio sea cabeza de fa
milia o sostén único y principal 
de ella con su trabajo personal.

b) Estar movilizado en el Ejér

cito o Milicias de F. E. T. y de 
las J, O, N, S. para primera línea, 
siempre que la movilización le 
impida dedicarse a sus ocupacio
nes profesionales.

c) Que los beneficiarios, por 
consecuencia de la movilización 
del causante, carezcan de ingre
sos o los tengan insuficientes pa
ra las necesidades de la vida. Se 
entenderán incluidas en este apar
tado todas aquellas personas que 
carezcan en absoluto de bienes, 
beneficios y rentas de todo orden, 
incluso de trabajo, así como tam
bién los que tengan unos u otros 
en cuantía insuficiente para re
unir el ingreso diario que, según 
el número de parientes a mante
ner le correspondería conforme 
al artículo tercero del presente 
Decreto.

También tendrán derecho al 
Subsidio los cónyuges y parientes 
de los combatientes que hayan 
sido declarados inútiles por Tri
bunal Militar como consecuencia 
de enfermedades contraídas en el 
frente. Será preciso al efecto que, 
en el expediente de concesión de 
los beneficios del Subsidio figure 
certificación de aquel Tribunal en 
qué conste dicho extremo.»

Artículo segundo. El artículo 
tercero del Decreto de referencia 
quedará redactado como sigue:

«La cuantía del Subsidio se 
ajustará a la siguiente escala:

Poblaciones menores de diez 
mil habitantes:

a) Dos pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

b) Una peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex

ceder de tres pesetas, sea cual 
fuere el número de beneficiarios.

Poblaciones mayores de diez 
mil habitantes:

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

d) Una peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de cinco pesetas, sea cual 
fuere el número de los benefi
ciarios.

Sin embargo de lo dispuesto 
én los apartados b) y d), cuando 
los hijos o parientes del comba
tiente sean menores de dos años, 
se reducirá el complemento a cin
cuenta céntimos por cada uno de 
los que se hallen incluidos en di
cha edad.»

Artículo tercero. El texto dél 
artículo cuarto quedará redacta
do como a continuación se ex
presa:

«Del Subsidio que corresponda 
percibir a las familias de los com
batientes se deducirá:

Primero, Los sueldos, pensio
nes, gratificaciones, jornales y de
más retribuciones de trabajo, ya 
sean fijas o eventuales, que perci
ba el cónyuge y los parientes del 
combatiente que tenga la condi
ción de beneficiario conforme al 
apartado c) del artículo segundo.

Segundo. Las rentas y explo
taciones agrícolas y ganaderas, 
tanto de la propiedad del comba
tiente como de su cónyuge y pa
rientes a quienes el movilizado 
prestara alimento.

Tercero. Las rentas por fincas 
urbanas.

Cuarto. Las utilidades por in
dustria o comercio, para cuyo 

cómputo se multiplicará por 
quince la cuota del Tesoro con 
que figure matriculado, siendo el 
producto de la multiplicación el 
total de las utilidades anuales.

Quinto. Cuando el comba
tiente, por pertenecer a Cuerpos 
especiales, perciba haberes supe
riores a los del soldado de reem
plazo, se computarán como utili
dades y será deducible la diferen
cia entre la cantidad que perciba 
en mano y el haber diario que 
corresponda al soldado de reem
plazo, sin perjuicio de las demás 
deducciones que por otras causas 
se le descuenten.»

Artículo cuarto. El artícu
lo quinto del aludido Decreto lle
vará la siguiente redacción:

«No causarán subsidio:
a) Los fallecidos en campaña, 

en el caso de que ya cobraran sus 
familiares el haber pasivo.

b) Los mutilados de guerra, 
desde el momento que perciban 
los emolumentos que les corres
ponda por dichos motivos.

c) Los movilizados que con
tinúen percibiendo por razón de 
sus cargos o empleos civiles suel
dos, haberes o gratificaciones de 
importe superior o igual al subsi
dio que pudiera corresponder a 
sus familiares,

d) Las clases del Ejército y 
Milicias a partír de la graduación 
de sargento, inclusive, siempre 
que disfruten haberes no inferio
res a tres mil quinientas pesetas.

e) Los que estén sujetos a ex
pediente por delitos comprendi
dos en la Jurisdicción de Guerra.

f) Los funcionarios del Esta
do, Provincia o Municipio que al
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tiempo de su movilización ejer
cieran sus cargos en propiedad, 
ya que estas entidades habrán de 
abonarles los sueldos íntegros 
que se hallaban disfrutando,

g) Los empleados y trabajado
res que al tiempo de su moviliza
ción llevaran al servicio de las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
más de un año, con carácter in
terino, puesto que estas entida
des estarán obligadas a abonar el 
subsidio a sus familiares, con 
arreglo a la escala establecida en 
el artículo tercero del presente 
Decreto,

h) No tendrán derecho a los 
beneficios del subsidio las familias 
de los movilizados que, teniendo 
do un solo combatiente, cuente 
entre sus componentes uno o más 
varones comprendidos entre los 
18 y 60 años, siempre que no es
tén impedidos para el trabajo ni 
tengan que prestar alimento a 
más de tres personas menores de 
catorce.

Artículo quinto. Queda supri
mido el apartado f) del artícu
lo quinto del Decreto de veinti
cinco de Abril de mil novecien
tos treinta y ocho, texto aproba
do por el de cinco de Agosto del 
mismo año.

Los subsidios causados por los 
combatientes que en la fecha de 
su movilización estuvieran pres
tando servicio como empleados 
u obreros fijos en entidades o 
empresas particulares que satis
fagan de cuota al Tesoro por su 
contribución industrial o por 
otra equivalente en caso de exen
ción, cantidad superior a dos
cientas cincuenta pesetas, corre
rán a cargo de aquéllas.

El Estado, por medio de los 
organismos del servicio, satisfa
rá los subsidios a que se refiere 
el párrafo anterior, que le serán 
reintegrados mensualmente por 
el Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio, Industria y Nave
gación, que a su vez los recauda
rá de las entidades y empresas 
afectadas a través de las Cáma
ras, mediante repartimiento pro
porcional a las respectivas cuo
tas, Dicho repartimiento tendrá 
carácter nacional, y los morosos 
en el pago de sus cuotas queda
rán incursos en los recargos y 
procedimientos de apremio que 
establece el Estatuto de Recauda
ción para las contribuciones e 
impuestos del Estado, El importe 
de estos recargos se ingresará ín
tegro en los fondos del Subsidio,

Las empresas que satisfagan 
los haberes ordinarios a sus em
pleados y trabajadores fijos mo
vilizados, deducirán de las cuo
tas que se les señale en el repar
timiento el importe de los subsi
dios correspondientes a aquéllos. 

aun cuando no tengan derecho a 
la percepción de sus beneficios, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Artículo sexto. El artículo sex
to del Decreto mencionado esta
rá redactado en los siguientes 
términos:

Para lograr los medios econó
micos que han de constituir el 
fondo deLSubsidio se establecen 
los siguiente recargos:

a) Veinte por ciento sobre el 
precio en la venta de tabacos de 
todas clases.

b) Veinte por ciento sobre el 
precio de las ventas y consumi
ciones en cafés, bares y estableci
mientos similares, y diez por 
ciento en las confiterías y tiendas 
de comestibles, por lo que se re
fiere a artículos que no sean de 
primera necesidad. El Ministerio 
de la Gobernación determinará 
los artículos exentos de los re
cargos por considerarse de pri
mera necesidad.

c) Veinte por ciento sobre el 
precio de las consumiciones ex
traordinarias en hoteles, pensio
nes, fondas, hospederías y po
sadas.

d) Veinte por ciento en la ven
ta de perfumes,

e) Veinte por ciento en la ven
ta de toda clase de pieles de abri
go, artículos de lujo, joyas, al
hajas y objetos de oro y plata, 
obras de arte, tapices artísticos y 
antigüedades,

f) Veinte por ciento sobre la 
entrada a los espectáculos públi
cos, incluso los de carácter bené- 
fico-social,

g) Veinte por ciento en los 
servicios de lujo en las peluque
rías de señora y caballero, excep
tuándose el arreglo ordinario de 
la cabeza y'afeitado,

h) Veinte por ciento sobre los 
juegos de todas clases en los 
establecimientos públicos o de 
recreo.

i) Diez por ciento en los ser
vicios de coches-camas, ya sean 
de la propiedad de las Compañías 
ferroviarias o internacionales de 
wagons-lits.

j) Veinte por ciento sobre el 
precio de venta de los aparatos 
radio receptores y sus accesorios, 
así como también sobre los apa
ratos, áccesorios y material foto
gráfico,

k) Diez por ciento sobre el 
precio de venta de coches de tu
rismo y sus accesorios,

1) Diez por ciento sobre los 
servicios urbanos de taxis),

11 ) Diez por ciento sobre el 
precio de venta de los artículos 
de juguetería, cuando éstos exce
dan de veinticinco pesetas.

En los casos del apartado b) 
extremo primero, c) y f), los due

ños de establecimientos y empre
sas harán efectivo un recargo del 
veinticinco por ciento sobre el 
que satisfagan los clientes, com
pradores y espectadores. Este re
cargo se abonará, por lo que se 
refiere a los apartados b) y c), al 
tiempo de adquirir los tiques, en 
cuanto al apartado f) en el mo
mento de practicar la liquidación 
por funciones, y no podrá produ
cir sobreprecio ni disminución 
de cantidad o calidad en el ar
tículo, servicio o consumición.

Artículo séptimo. Los recar
gos establecidos en el artículo 
sexto de este Decreto y aparta
do a) del artículo séptimo del de 
veinticinco de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho, se cobra
rán por unidad de producto o 
por cada uno de los servicios.

En ningún caso, el importe del 
recargo será inferior a la canti
dad de cinco céntimos de peseta; 
excediendo de ella, las fracciones 
inferiores a cinco céntimos serán 
elevadas a esta cifra, quedando 
la diferencia a favor del fondo 
del subsidio.

La exacción de los recargos en 
las consumiciones se verificará 
entregando los tiques en el acto 
del servicio.

Artículo octavo. La inspec
ción y vigilancia del cumplimien
to de los preceptos referentes al 
Subsidio al Combatiente incumbe 
al Ministerio de la Gobernación, 
a la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras So
ciales, a la Inspección General 
del Subsidio, a los Gobernadores 
Civiles, a los Alcaldes, a las Co
misiones provinciales y locales y 
a los Inspectores del servicio, que 
tendrán el carácter de agentes de 
la Autoridad, Dichas funciones 
se ejercerán sobre la aplicación 
de todas las normas referentes a 
esta materia, como liquidación 
y pago de reintegros, formación 
de padrones, acuerdos de altas y 
bajas, etc.

Los miembros de las Comisio
nes locales serán responsables 
personalmente de las infraccio
nes que con carácter de generali
dad se produzcan en la exacción 
de los recargos.

Sin perjuicio de la responsabi
lidad que se exija a los infracto
res directos, serán sancionados 
los miembros de las Comisiones, 
las Autoridades y sus agentes 
que intencionadamente o por ne
gligencia contribuyan a la comi
sión de fraudes, ocultaciones u 
omisiones punibles.

Artículo noveno. Quedan vi
gentes los artículos primero, sép
timo, noveno, décimo, undécimo, 
duodécimo, décimotercero, déci- 
moquinto, y décimosexto del De
creto de veinticinco de Abril de 

mil novecientos treinta y ocho 
y demás disposiciones dictadas 
para su aplicación, que no se 
opongan al presente. El Ministe
rio de la Gobernación dictará las 
instrucciones que considere ne
cesarias para la reglamentación 
de estos- preceptos.

Artículo décimo. Este Decre
to entrará en vigor en primero de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y nueve.

Artículo adicional. Se autori
za al Ministro de la Gobernación 
para que, conforme a l^s dispo
siciones que anteceden, publique 
un texto refundido del Decreto 
orgánico del Subsidio Pro Com
batientes,

Asi lo dispongo por el presen- 
Decreto, dado en Burgos, a vein
te de Enero de mil novecientos 
treinta y nueve, — Tercer Año 
Triunfal.-FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de là Goberna
ción, Ramón Serrano Suñer.

Núm. 479

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
DE 31 DE EnERO DE 1939 SOBRE 
APLICACIÓN DEL DeCRETO DE 20 DE 
EnERO DE 1939, RELATIVO AL SUBSI

DIO AL Combatiente

Con el fin de que no pueda 
ofrecer dudas la aplicación del 
Decreto de 20 del corriente, re
formando el de 25 de Abril de 
1938 sobre Subsidio al Comba
tiente, este Ministerio, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Las personas, en
tidades o Empresas obligadas a 
satisfacer el Subsidio a su perso
nal movilizado, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo quinto 
del Decreto de 20 de Enero de 
1939, presentarán ante la Cámara 
Provincial de Comercio e Indus
tria, en el plazo de quince días, 
declaración jurada de la Contri
bución que satisfacén al Tesoro 
por todos conceptos, y del perso
nal que por razón de su movi
lización no piesten servicio en 
aquéllas a partir del 18 de Julio 
de 1936. En dicho documento se 
harán constar los siguientes ex
tremos:

a) Nombre y dos apellidos del 
titular del negocio, o, en su caso, 
el nombre de la razón social.

b) Domicilio.
c) Contribución que satisfa

cen al Tesoro por todos con
ceptos.

d) Nombre y dos apellidos de 
los empleados o trabajadores que 
hayan sido movilizados.

e) Unidad a que pertenecen, 
f) Nombre y dos apellidos del 

beneficiario.
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g) Número y edades de los 
hijos o familiares que constitu
yen el hogar del beneficiario.

h) Si perciben el sueldo ínte
gro de la Empresa después de la 
movilización.

Artículo 2,” El incumplimien
to de la obligación a que se refie
re el artículo anterior o la inexac
titud de los datos consignados 
en la declaración jurada, será 
sancionado en la forma que pre
viene el artículo 51 del Reglamen
to de 30 de Abril de 1938.

Artículo 3.° Las Cámaras Ofi
ciales de Comercio e Industria, 
con vista de los antecedentes re
flejados en las declaraciones, for
marán por triplicado el padrón 
de las entidades obligadas al pa
go, remitiendo un ejemplar a la 
Comisión Provincial del Subsi
dio y otro al Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, que servirá de 
base al repartimiento nacional 
que se realice.

Artículo é.® El Consejo Supe
rior vendrá obligado a girar cua
trimestralmente el repartimiento 
para recaudar las cantidades que 
hayan de destinarse a reintegrar 
al Estado el importe de los sub
sidios que abone por virtud de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto, dictando al efecto 
las instrucciones que considere 
necesarias dentro de las siguien
tes normas generales;

Primera, La contribución In
dustrial y de Comercio se tomará 
en su conjunto de cuotas de tari
fa, recargos establecidos para el 
Tesoro y cuotas complementarias 
por el volumen de Ventas.

Segunda. Cada Empresa figu
rará por el total de sus cuotas 
anuales para el Tesoro por todos 
conceptos. En ningún caso se ha
rán fraccionamientos, debiendo 
tomarse, respecto a las contribu
ciones que tienen liquidación por 
ano, la última practicada por 
Hacienda después de 1936, o, en 
su defecto, la cuota mínima que 
pudiera corresponder.

Tercera, Las Empresas de es
pectáculos tendrán, como base 
impositiva el 15 por 100 de sús 
ingresos al Tesoro, con arreglo a 
la clase séptima de la tarifa se
gunda de la Contribución Indus
trial.

Cuarta, Los contibuyentes por 
el epígrafe c), tarifa segunda de 
utilidades, acumularán a las cuo
tas de industrial el importe de la 
última liquidación que se les ha
ya girado.

Quinta. Las Entidades y Em
presas que contribuyan por la ta
rifa tercera de utilidades, y que 
no estén sujetas al Reglamento 
de Industrial ,figurarán con la úl
tima cuota líquida por Hacienda, 

sin deducción alguna por ingre
sos al Tesoro durante el ejercicio 
a que se refiera la liquidación. Si 
están sujetas a dicho Reglamento 
se tomará por base las cuotas de 
Industrial más la complementa
ria que haya resultado de la últi
ma liquidación practicada por 
utilidades, sin restar los pagos 
considerados deducibles a efec
tos de ingreso en el Tesoro de la 
cuota por la tarifa tercera.

Sexta. Los contribuyentes por 
el impuesto de alcoholes forma
rán su base contributiva con el 
cuatro por ciento de los ingresos 
en el Tesoro, bien se trate de im
puesto liquidado, según tarifa o 
de patentes irreducibles.

Séptima. En las Empresas mi
neras individuales servirá de base 
el impuesto del tres por ciento 
sobre el producto bruto, siempre 
que exceda de mil pesetas anua
les. En las Empresas mineras co
lectivas también servirá de base 
dicho impuesto de tres por ciento 
a menos de que estén sujetas al 
impuesto mínimo sobre el capi
tal y la cuota de éste sea supe
rior a la de aquél, pues en tal 
caso se tomará comó base dicha 
cuota mínima de capital. Las Em
presas individuales de la mine
ría de carbón que produzcan más 
de diez mil toneladas anuales fi
gurarán por el importe de la cuo
ta que vienen obligadas a pagar 
en concepto de recargos muni
cipales sobre lo que supondría 
el tres por ciento del producto 
bruto.

Octava, Las Empresas de 
transportes por medio de vehícu
los de motor mecánico se inclui
rán en el padrón con el 33 por 
100 de la patente de circulación 
de automóviles cuando exceda 
de doscientas cincuenta pesetas 
anuales.

Novena. Las Compañías de Fe
rrocarriles, por tratarse de Em
presas concesionarias de servi
cios públicos, auxiliadas en su 
mayoría por el Estado, quedan 
excluidas de las derramas que 
gire el Consejo.

Artículo 5.® Las personas. En
tidades o Empresas con sucursa
les, figurarán en el padrón de la 
Cámara donde radique su domi
cilio social o establecimiento 
principal, efectuando en el mis
mo organismo los ingresos que 
les correspondan en los reparti
mientos.

Artículo 6.® Cuando una En
tidad, por consecuencia de la 
guerra se vea privada del normal 
desarrollo de su actividades in
dustriales o comerciales, bien por 
tener parte de sus negocios en 
zona no liberada, ya por saqueo 
o destrucción de sus edificios o 
instalaciones, podrá solicitar la 

exención o reducción de las de
rramas mediante escrito dirigido 
al Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio, Industria y Nave
gación. Este organismo informa
rá sobre la procedencia de la re
clamación, proponiendo a la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales la 
resolución que considere perti
nente. El fallo que en todo caso 
adopte la Jefatura referida será 
firme.

Ariículo 7.® El Consejo Supe
rior liquidará mensualmente con 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales 
los subsidios que el Estado haya 
satisfecho a los combatientes 
comprendidos en el artículo quin
to del Decreto. La liquidación e 
ingreso de su importe en la cuen
ta «Fondo Central del Subsidio 
al Combatiente» se llevará a efec
to por meses vencidos, dentro de 
los veinte días primeros del si
guiente.

Artículo 8.“ La confección del 
censo de familias con derecho al 
Subsidio, por virtud del artículo 
quinto del mencionado Decreto, 
correrá a cargo de las Cámaras 
Provinciales de Comercio e In
dustria, con la intervención per
manente de un Vocal de la Co
misión Provincial o Locales, en 
su caso, nombrado por el Jefe de 
aquélla. Las discrepancias de cri
terio que pudieran surgir entre la 
Cámara y el representante de, las 
Comisiones serán resueltas sin 
ulterior recurso por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales.

Artículo 9.® La concesión de 
los beneficios del Subsidio será 
competencia de la Cámara, me
diante la tramitación del oportu
no expediente, con sujeción a lo 
establecido en el artículo prime
ro del Reglamento de 30 de Abril 
de 1938. El pago de los mismos 
se realizará por las Comisiones 
Locales en el lugar del domicilio 
de los movilizados.

Artículo diez. Formado por 
la Cámara Provincial el padrón 
de beneficiarios, con sujeción a 
las formalidades y modelo esta
blecido por el Reglamento, se re
mitirá a la Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente antes 
del día 20 de cada mes. Un ejem
plar del resumen numérico (Mo
delo número 4 del Reglamento), 
reformado por esta Orden, será 
enviado en el mismo plazo al 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción, La Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente, antes 
del último día de cada mes, en
viará otro resumen igual a la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales, 

comprendiendo en él todos los 
subsidios de la provincia.

Artículo 11. Las Comisiones 
Provinciales, al realizar mensual- 
mente el pedido de fondos para 
pago de padrones, deberán tener 
en^cuenta el importe del forma
do por la Cámara de Comercio 
e Industria.

Artículo 12. La Jefatura del 
Servicio Nacional de Beneficen
cia y Obras Sociales, una vez to
talizado el importe de los padro
nes confeccionados por las Cá
maras en cada mes, lo comunica
rá al Consejo Superior, cuyo or
ganismo deberá ingresar la tota
lidad en el plazo establecido en 
el artículo séptimo.

Artículo 13. El repartimiento 
que se gire a las entidades indus
triales y comerciales para el pago 
de subsidios deberá someterse a 
la aprobación de la Jefatura de 
Beneficencia y Obras Sociales. 
El período voluntario de cobran
za será establecido por el Conse
jo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación.

Artículo 14. Las Cámaras de 
Comercio e Industria remitirán 
por transferencia el importe de 
las cantidades recaudadas a la 
cuenta del Consejo Superior, de
ducción hecha de los gastos de 
administración que se conside
ren imprescindibles.

Artículo 15. Para todo lo con
cerniente al servicio del Subsidio 
al Combatiente, la gestión del 
Consejo Superior y la de las Cá
maras será llevada por la Mesa 
de estos organismos. Se conside
ran con el carácter de Cámaras 
Provinciales, a estos efectos, las 
Cámaras Locales de poblaciones 
de censo superior a cincuenta mil 
habitantes de derecho.

Artículo 16, A los efectos de 
lo dispuesto en el apartado b), 
artículo sexto del Decreto, que
dan exentos de los recargos es
tablecidos, por considerarse su 
consumo como de primera nece
sidad, los artículos siguientes:

Aceites de oliva de todas cla
ses, alubias, arroz, azúcar, acei
tunas sin envasar, carnes frescas, 
café crudo y tostado, caramelos, 
confituras y helados de precio in
ferior a quince céntimos, cotudí- 
llos y huesos de cerdo, conser
vas de carne en lata cuyo precio 
sea inferior a dos pesetas, chori
zos, de precio inferior a catorce 
pesetas kilo, chocolates en pasta 
y en polvo de precio inferior a 
dos cincuenta pesetas libra de 
cuatrocientos sesenta gramos, 
frutas naturales que no estén en 
conserva, garbanzos, harinas de 
todas clases, incluso lacteadas, 
hortalizas sin envase, huevos, ja
mones comunes, leche, incluso 
la condensada, lentejas, mante-
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ca de vaca y de cerdo, morcillas, 
pescados frescos y salados, pi' 
mentón, pimienta y demás espe
cias, purés, productos destina
dos a la lactancia, patatas, pan, 
queso de precio inferior a diez 
pesetas kilo, sopa de pastas y de 
hierbas, sal, sardinas en lata y 
vinagre.

Ártículo 17. Los recargos es
tablecidos en el Decreto de 20 de 
Enero de 1939 serán satisfechos 
aun tratándose de ventas o consu
miciones hechas en estableci
mientos de carácter militar o be- 
néfico-social.

Artículo 18. El recargo del 25 
por ciento establecido en el últi
mo párrafo del artículo sexto del 
Decreto se abonará al adquirir 
los tiques o al practicar la liqui
dación, mediante recibo-talona
rio numerado, en cuya matriz de
berá firmar la entrega el indus
trial.

Artículo 19. Los dueños de 
establecimientos y sus depen
dientes, antes de retirar los ser
vicios de la consumición, esta
rán obligados a inutilizar los ti
ques del Subsidio cuando el 
cliente no lo haya verificado. Sin 
perjuicio de la sanción en que 
incurra éste, los dueños o depen
dientes, que infrinjan el presente 
precepto serán sancionados con 
multas de veinticinco a doscien
tas cincuenta pesetas.

Artículos adicionales

Primero. Las obligaciones 
contributivas derivadas del apar
tado f), artículo único del Decre
to de 5 de Agosto de 1938 y Or
den de este Ministerio de fecha 11 
del mismo mes, quedan sujetas 
a los procedimientos de apremio 
establecidos en el artículo quin
to del Decreto de 20 de Enero 
de 1939.

Segundo. El resumen numéri
co de subsidiarios, modelo nú
mero 4 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1938, se sustituirá por 
otro, que comprenda las siguien
tes columnas: 1) Número de or
den, 2) Ayuntamiento. 3) Núme
ro de subsidiarios del padrón 
ordinario. 4) Id. id. de adiciona
les aprobados. 5) Id. id. de la 
Cámara. 6) Total. 7) Importe 
mensual del padrón ordinario. 8) 
Id. id. de los adicionales aproba
dos. 9) Id. id. de la Cámara. 10) 
Total importe.

Tercero. El resumen de nómi
nas, modelo número 10 del Re
glamento, será sustituido por 
otro con el siguiente rayado: 1) 
Número de orden. 2) Ayunta
miento. 3), 4), 5) y 6), como la 
7), 8) 9) y 10), respectivamente, 
del resumen de beneficiarios es
tablecido en el artículo anterior. 
7) Satisfecho a beneficiarios, se

gún nómina. 8) Sobrante a rein
tegrar.

Cuarto. Se autoriza a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales para 
refundir en un solo texto el Re
glamento de 30 de Abril de 1938, 
el contenido de la presente Or
den y demás disposiciones dicta
das para la aplicación del Subsi
dio al Combatiente,

Burgos, 31 de Enero de 1939, 
Tercer Año Triunfal. — Serrano 
Suñer.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras 
Sociales.

(Boletín Oficial del Estado del dia 2 
de Febrero de 1939.)

miiiisiiCiU
Núm. 483

Universidad de Valladolid

Secretaría general

ANUNCIO

Por don Lorenzo Larrazábal 
Eranquín, Director del Colegio 
de Nuestra Señora de Lourdes, 
se ha solicitado el reconocimien
to legal del mencioñado Colegio, 
establecido en esta capital. Paseo 
de Zorrilla, número 56, dirigido 
por el mismo, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párra
fo 3.° de la Orden de 7 de Di
ciembre de 1938, para la aplica
ción de lo dispuesto en la base X 
del artículo 1.” de la Ley de 20 de 
Septiembre del mismo año.

Se anuncia para general cono
cimiento la incoación de tal expe
diente por si alguien tuviera que 
oponer al^ún reparo a su trami
tación, dentro del plazo legal de 
diez días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio.

Valladolid, 8 de Febrero de 
1939.—Tercer Año Triunfal. —El 
Secretario general, P. Martín 
Sanz.—y.° B.°: El Rector, Julián 
M.° Rubio.

Núm. 485

Comisión encargada de la provi
sion de Escuelas de la provincia 

de Valladolid

Accediendo a lo solicitado por 
doña Eseldreda Rodríguez Alva
rez y con arreglo a los preceptos 
del párrafo final del artículo 57 
de la Orden ministerial de 20 de 
Agosto próximo pasado, con esta 
fecha se remite a la Comisión 
provincial de Burgos el expedien
te presentado ante ésta por la in

teresada, a fin de ser alta en 
aquella lista de aspirantes a inte
rinidades. Con tal motivo queda 
anotada su baja como aspirante 
a Escuelas de esta provincia.

Valladolid, 9 de Febrero de 
1939. —Tercer Año Triunfal.—El 
Secretario, Luis R. Mateo.

Núm. 493

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados y bajas 

temporales de contribución

Según se dispone en el Decreto 
de 20 de Agosto de 1938, ha sido 
presentada por la Sociedad Re
gular Colectiva «Blanco y Com
pañía», la documentación regla
mentaria, solicitando autoriza
ción para implantar en esta po
blación una fábrica de calzado 
de goma, en especial tacones, 
suela de alpargata y pisos com
pletos para calzado de cuero.

Se calcula que diariamente se 
producirán de 500 a 600 pares de 
suelas.

No se necesita hacer importa
ciones de maquinaria, ni de pri
meras materias.

Cuantas personas o entidades 
se consideren perjudicadas con 
la instalación de esta industria, 
podrán entablar la correspon
diente reclamación, dentro del 
plazo de quince días, contados a 
partir de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, ante esta Delegación de 
Industria (Santiago, 2).

Valladolid, 9 de Febrero de 
1939.—Tercer Año Triunfal. — El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Knmii micipni
Núm. 489

Canillas de Esgueva

El día 11 del mes actual, y ho
ras de las nueve a las trece, ten
drá lugar, en la Casa Consisto
rial, la cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des y demás arbitrios municipa
les de los trimestres tercero y 
cuarto del ejercicio de 1938.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, bien entendido 
que, transcurridos los plazos le
gales que el Estatuto de recauda
ción y apremios determina, incu
rrirán en el único grado de apre
mio del 20 por 100.

Canillas de Esgueva, 4 de Fe
brero de 1939. —El Alcalde, Ni
colás Martín,

Núm. 487

Villalón de Campos

Recibidas en esta Alcaldía del 
señor Jefe del Negociado del Ser
vicio de Catastro Urbano de lá 
provincia las relaciones de com
probación, como consecuencia 
de la revisión llevada a efecto en 
el registro fiscal de edificios y 
solares de este término, se en
cuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que puedan ser examina
das y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 47 del Reglamento de 15 
de Septiembre de 1932.

Villalón de Campos, 9 de Fe
brero de 1939.—El Alcalde. Ma
teo Cantero.

Oí lusiicm
Núm, 463

JUZGADO MILITAR NÚM, 8

REQUERIMIENTO SOBRE ENTREGA DE 

BIENES

En el expediente de responsabi
lidad civil que se sigue en este 
Juzgado Militar, número 8, sito 
en la Delegación de Hacienda, 
contra Fructuoso Bariego Blan
co, de 65 años, casado, fotógra
fo, natural y vecino de Vallado
lid, Fuente Dorada, número 27, 
por su actuación contra el Mo
vimiento Nacional, de confor
midad con el Decreto de 10 del 
Enero de 1937, se ha dictado au
to decretando el embargo de bie
nes de la citada persona, y a 
fin de hacerlo efectivo se ha pro
videnciado, entre otros particu
lares, y con fecha de 20 de Enero 
de 1939, el siguiente extremo:

«Publíquese este proveído en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para que todas aquellas perso
nas que tengan bienes del en
cartado los entreguen y pongan 
a disposición de este Juzgado en 
término de ocho días,»

Y a fin de que sirva de requeri
miento a las mencionadas per
sonas que puedan poseer di
chos bienes, se publica el presen
te edicto, en Valladolid, a 7 de 
Febrero de 1939, —El Secretario, 
B, Gallego Samaniego,

VALLADOLID

Imprenta de Ía Diputación provincial
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